AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha dieciséis de enero de dos mil dos.

1º.- Solicitud de ocupación de terrenos para la construcción de la autopista Villacastín-Ávila.- 

Se da cuenta del escrito remitido por la Empresa Castellana de Autopistas en el que ponen de manifiesto que se encuentra en trámites un nuevo expediente de expropiaciones para la construcción de la autopista Villacastín-Ávila, el efecto de subsanar errores del proyecto inicial,  en la que se encuentra incluida la parcela propiedad de este Ayuntamiento B-46, según el plano que se adjunta, y al sitio conocido como “Longueras del Sahugo”, solicitándose autorización previa para la ocupación  de la parcela.

La Asamblea por unanimidad acuerda autorizar a la Empresa Castellana de Autopistas S.A., a la ocupación previa de la parcela antes citada para la realización de las obras necesarias de construcción de la autopista mencionada, dado que la  culminación del expediente iniciado es la expropiación de la parcela indicada

2º.- Oferta para la recogida de los residuos sólidos urbanos de la localidad.

          Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las conversaciones mantenidas, tanto con el Consorcio del Río Adaja como con la Empresa Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., en el primer caso en solicitud de la autorización pertinente para proceder al vertido de los residuos sólidos urbanos de la localidad en la  escombrera de Urraca Miguel, y en el segundo caso en solicitud de oferta del coste del servicio de recogida de los citados residuos.

Se da lectura de la oferta presentada al efecto por la Empresa Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., realizada a los Municipios de Mediana de Voltoya, Berrocalejo de Aragona y Ojos Albos, sobre el número necesario de contenedores a instalar en esta localidad, así como el número de servicios a realizar durante el año, que serían unos 64 días, una vez por semana en invierno y dos veces por semana en verano, considerándose éste desde el 1 de julio al 15 de septiembre.

Igualmente se indica que el coste de cada servicio sería de 23.678 ptas más el 7 por 100 de IVA, y que le correspondería a este Municipio un 20 por 100 del coste.

La Asamblea por unanimidad acuerda:

1º.- La compra de los contenedores correspondientes.

2º.- La contratación con Fomento de Construcciones y Contratas del servicio de recogida de los mismos en las condiciones antes expresadas.

3º.- Comprometerse al pago del correspondiente canon del vertido estipulado por el Consorcio Río Adaja.

Dichos acuerdos surtirán efectos una vez se haya concedido la correspondiente autorización de vertido de los residuos sólidos urbanos en el vertedero de Urraca Miguel, por parte del Consorcio Río Adaja a este Ayuntamiento. 

Y no  habiendo más asuntos que tratar  por  el Sr. Alcalde se levantó la misma siendo las dieciocho  horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo el Secretario de lo que doy fe.

          EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO,

DILIGENCIA.- Se extiende para hacer constar que la presente acta está redactada en dos folios de la serie OAO1, números 1.026.574 y 1.026.575 del papel timbrado de la Comunidad Autónoma.

Berrocalejo de Aragona, a 16 de enero de 2002

EL SECRETARIO,

